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DEPARTAMENTO DE HISTORIA DE AMÉRICA 
Y MEDIEVAL Y CIENCIAS HISTORIOGRÁFICAS  

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 

DE MADRID 
 

FACULTAD DE GEOGRAFÍA E HISTORIA  

Profesor Aranguren s/n, Ciudad Universitaria, 28040 Madrid 

 

 

ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DEL 
DEPARTAMENTO DE HISTORIA DE AMÉRICA Y MEDIEVAL Y 
CIENCIAS HISTORIOGRÁFICAS DE 30 DE OCTUBRE DE 2024 

Se celebra la Reunión Extraordinaria del Consejo del Departamento de 
Historia de América y Medieval y Ciencias Historiográficas, convocada al 
efecto para el miércoles 30 de octubre, a las 10.00 horas, en 

convocatoria única, en modalidad online y con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
 

1.- Aprobación, si procede, de la solicitud de renovación de contratos de 

profesores Ayudantes y profesores Ayudantes Doctores. 

2.- Renovación de la Junta Electoral del Departamento AMCYTME. 

3.- Altas y bajas recientes en el Departamento. 

4.- Solicitud de permisos de ausencia superiores a 15 días. 

5.- Informe de la directora 

 

 

A las 10.00 horas, en convocatoria única, se inicia la reunión con los 

siguientes asistentes: 

 

1. ADÁNEZ PAVÓN, Jesús 

2. ADOT LERGA, Álvaro 

3. ALMENAR FERNÁNDEZ, Luis  

4. ARRANZ GUZMÁN, Ana 

5. ASENJO GONZÁLEZ, María 

6. ÁVILA SEOANE, Nicolás 

7. BARCIA SÁNCHEZ, FERNANDO 

8. BATALLA ROSADO, Juan José 

9. CAÑAS GÁLVEZ, Francisco de Paula 

10. CUENCA MUÑOZ, Paloma 

11. CURTO ADRADOS, Iván 

12. DÍAZ IBAÑEZ, Jorge 

13. FERNÁNDEZ PALACIOS, José María 

14. FRANCISCO OLMOS, José María  

15. GALENDE DÍAZ, Juan Carlos 

16. GIL GARCÍA, Francisco Miguel 

17. GONZÁLEZ NIETO, Diego  

18. GUITERAS MOMBIOLA, Anna 

19. MARTÍN ESCUDERO, Fátima 

20. MARTÍN ROMERA, María Ángeles 

21. MARTÍNEZ DE CODES, Rosa María 

22. MARTÍNEZ RIAZA, Ascensión  

23. MESTRE NAVAS, Pablo Alberto  

24. MORENO AMADOR, CARLOS  

25. NIETO SORIA, José Manuel 

26. NUNES PEREIRA, Daniela 

27. OBRADORS SUAZO, Carolina  

28. ORTA MORENO, Laura 

29. PITARCH RAMÓN, Pedro 

30. PUIG CARRASCO, Alberto  

31. RÁBADE OBRADÓ, María del Pilar 

32. RODRIGUEZ SUAREZ, Natalia 

33. ROJAS Y GUTIÉRREZ DE GANDARILLA, José Luis de  

34. RUZ BARRIO, Miguel Ángel 

35. SALAMANCA LOPEZ, Manuel 

36. SÁNCHEZ PRIETO, Ana Belén 

37. SAN MARTÍN MOLINA, Alicia  

38. SANTAMARINA NOVILLO, Carlos 

39. SANTIAGO FERNÁNDEZ, Javier de 

40. VILLARREAL BRASCA, Gissel Amorina 

 

 



  

2 

 

 

Tienen excusada su ausencia Alejandro Celso García Morilla, Almudena 

Hernández Ruigómez, Óscar Muñoz Moran, Emilio Vicente Redondo Carrero, 

Martin Alvira Cabrer, Miguel Luque Talaván, Leandro De Frutos Arévalo, María 

Dolores Domingo Acebrón, Patricia Horcajada Campos, Margarita Cantera 

Montenegro, Ana Isabel Carrasco Manchado, Elisabeth Menor Natal, M.ª Teresa 

Muñoz Serrulla, Pablo Sierra Fafilia, Laura Pérez Gil, María Del Mar Royo 

Martínez y Concepción Mendo Carmona. 

 

Se inicia la reunión abordando los puntos relativos al orden del día. 

 

 

1. Aprobación, si procede, de la solicitud de renovación de contratos de 
profesores Ayudantes y profesores Ayudantes Doctores. 

 

Durante el año 2025 finalizan parte de su contrato los siguientes 

profesores, para los que se solicita su prórroga después de recibir el informe 

favorable de las distintas áreas de conocimiento a las que están adscritos: 

 

- Rubén de Diego Pérez, Profesor Ayudante (Área de Historia de América 

- Unidad docente de Antropología). 

Se aprueba.  

 

- Patricia Horcajada Campos, Profesora Ayudante Doctora (Área de 

Historia de América - Unidad docente de Antropología). 

Se aprueba.  

 

- Anna Guiteras Mombiola, Profesora Ayudante Doctora (Área de Historia 

de América - Unidad docente de Historia de América).  

Se aprueba.  

 

- Pablo Mestre Navas, Profesor Ayudante Doctor (Área y Unidad de 

Ciencias y Técnicas Historiográficas). 

Se aprueba.  

 

- Alejandro Celso García Morilla (Área de Ciencias y Técnicas 

Historiográficas - Sección departamental de Ciencias de la 

Documentación). 

Se aprueba.  

 

La directora explica que, debido a la larga baja médica del profesor Alejandro 

Celso García Morilla, se ha solicitado un profesor sustituto (4+4) para 

impartir su docencia (Segundo Cuatrimestre) y que, una vez concedido, está 

en trámite de firma el candidato correspondiente del listado del profesorado 

sustituto del área afectada. Asimismo, quiere que conste que es consciente 

de la aparente contradicción que supone el informe aprobado de dicho 

profesor con respecto a su situación personal contractual, pero se respeta la 

decisión de su Sección departamental y, por tanto, se elevará a la instancia 

pertinente. 
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2. Renovación de la Junta Electoral del Departamento AMCYTME. 

 
Según establece la normativa, se debe proceder a la renovación de la 

Junta Electoral por haber finalizado el periodo de vigencia de la anterior y 

ante la próxima publicación de la convocatoria para Elecciones a 
Representantes de Estudiantes en el Departamento.  

Los miembros deben ser elegidos por sorteo entre los diferentes sectores 
definidos en el artículo 42.b) de los Estatutos de la UCM, en conformidad de 
la normativa que recoge el Artículo 5 del Reglamento Electoral de la 

Universidad Complutense de Madrid, aprobado por el Claustro en su sesión 
de 24 de octubre de 2017 y publicado en el BOUC nº 21, 1 de diciembre de 

2017: 
 

“Artículo 5. 
1. Las J.E. de Centro o J.E. de Departamento, estarán formadas por cinco 
miembros designados por sorteo, pertenecientes a los cuatro sectores 

definidos en el artículo 42.b) de los Estatutos, con la siguiente 
proporción: dos Profesores doctores con vinculación permanente con la 

universidad; un miembro del sector Resto de Personal Docente e 
Investigador, un miembro del sector estudiantes y un miembro del sector 
PAS. Estarán presididas por el Profesor/a doctor con vinculación 

permanente con la universidad de mayor categoría y antigüedad en el 
Centro o Departamento, de los designados por sorteo, y actuará como 

secretario/a el del Centro o Departamento, con voz, pero sin voto”. 
 

Celebrado el sorteo conforme a la normativa vigente, la Junta Electoral 

queda establecida por los siguientes miembros: 
 

Presidente (PDI Permanente): Óscar Villarroel González 

Primer suplente Presidente: Concepción Mendo Carmona 

Segundo suplente Presidente: Pablo Martín Prieto 

 

Miembro sector PDI Permanente: Dolores Domingo Acebrón 

Primer suplente: Miguel Ángel Ruz Barrio 

Segundo suplente: Francisco Miguel Gil García 

 

Miembro sector Resto del PDI: Miguel Codesido Lueiro (Predoctoral)  

Primer suplente: Inés Roca Burdiel (Beca FPI)  

Segundo Suplente: Emilio Redondo Carrero (PAD) 

 

Miembro sector Estudiantes: Vacante 

 

Miembro sector PAS: Leandro de Frutos Arévalo 

 

Secretario: Carlos Moreno Amador 

 

Se aprueba.  
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3. Altas y bajas recientes en el Departamento. 

 
Desde el último Consejo de Departamento se han producido los 

siguientes cambios. 

 

Bajas: Kimberly Raas y Pilar Ponce Leiva. 

 

Altas: Laura Orta Moreno (Asociada), Fernando Barcia Sánchez (Asociado) y 

Miguel Codesido Lueiro (Investigador Predoctoral).  

 

Pendientes de incorporación: Alfonso Sánchez Mairena (Asociado), Jesús 

Antona Bustos (Asociado) y Rodrigo José Fernández Martínez (Profesor 

sustituto). 

 

Por último, están en proceso de resolución las plazas de Profesor 

Ayudante Doctor de las Áreas de Historia Medieval e Historia de América. 

 

 
4. Solicitud de permisos de ausencia superiores a 15 días. 

 
Ha sido aprobado por Comisión Permanente el permiso del profesor 

Pedro Pitarch Ramón para realizar una estancia de investigación en la Escuela 

de Altos Estudios en Ciencias Sociales de París, entre el 20 de noviembre y el 

18 de diciembre de 2024. 

 

Se solicita la aprobación para el permiso del profesor Javier Llidó 

Miravé, quien va a realizar una estancia de investigación en la Università 

degli Studi di Firenze, Florencia, entre el 15 de enero y el 15 de abril de 

2025. 

 

Se aprueban. 

 

 

5. Informe de la directora. 

 

Informaciones transmitidas desde Decanato: 

 

- Alegaciones al Anteproyecto de Ley de Enseñanzas Superiores, 

Universidades y Ciencia de la Comunidad de Madrid: Se presentó a los 

directores el texto con las alegaciones propuestas por Decanato. Los 

directores nos sumamos con propuestas. En mi caso llamé la atención sobre 

el hecho de que se quieran incluir dos años necesarios de estancia en una 

Universidad fuera de la de origen para el nuevo contrato de PAD, así como 

sobre la validez de la acreditación por agencias regionales para la figura de 

Profesor Permanente Laboral en Madrid, junto con la de ANECA, cuando 

Madrid renuncia en ese mismo documento a crear una agencia regional 

propia. 

 

- Presupuestos Universidades Públicas de la CAM: Las seis 

universidades públicas de la CAM no saben aún con qué presupuesto cuentan 
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para el ejercicio de 2025. Se plantea la posible prórroga de los presupuestos 

de 2024 por parte de Rectorado, lo que conllevaría una obligatoriedad en la 

contención del gasto, sin tener datos más precisos. 

- “Programa María Goyri”: De momento, solo las comunidades autónomas 

de Asturias, Castilla La Mancha y Cataluña han firmado el “Programa María 

Goyri” con el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades para financiar 

más de 5.600 plazas de PAD en la Universidades públicas de toda España. La 

CAM, no lo ha hecho aún. 

 

- Se está trabajando desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica en 

elaborar un borrador de PDA para el curso 2024-2025, así como el 

borrador del futuro Plan de Actuaciones en Profesorado. Todavía no 

hay documentos en borrador al respecto. 

 

- El Rectorado ha decidido este año no publicar la convocatoria del 

complemento retributivo, ya que la Comunidad de Madrid ha mantenido la 

misma cuantía y el número de profesores sigue creciendo, por lo que hay 

más solicitantes que fondos disponibles. 

 

- Se va a producir el proceso de reasignación de 26 plazas de Profesor 

Permanente Laboral, dentro del Plan de actuaciones en materia de 

profesorado 2024. Los Profesor Ayudantes Doctores de la Facultad han sido 

convenientemente informados desde Decanato. 

 

- La convocatoria de plazas de profesorado dentro del Plan de 

Fortalecimiento, solo ha afectado a un profesor del Departamento, y ya 

está informado. 

 

- Los investigadores del programa Ramón y Cajal han enviado un 

documento en el que reivindican sus derechos, que la directora apoyará 

en nombre del departamento en los foros pertinentes. 

 

 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10.45h. 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

El Secretario: Carlos Moreno Amador 
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